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Febrero 25 de 2021 

 

Señores: 

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTION – 

ASOSINDISALUD  

Tuluá-Valle del Cauca.  

 

Señores: 

HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ 

Tuluá-Valle del Cauca 

 

Señores: 

MINISTERIO DE TRABAJO 

La ciudad 

 

Señores: 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE TULUÁ-VALLE 

La ciudad. 

 

Señora 

YASMIN TASCÓN OSPINA 

Apoderada judicial del Accionante 

Tuluá-Valle del Cauca 

 

A continuación le transcribo lo decidido dentro de la ACCION DE TUTELA propuesta por el 

señor SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS mediante su representante judicial contra ASOCIACION 

SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTION – ASOSINDISALUD y la 

E.S.E. HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ 

 

“Sentencia No. 024 de febrero 24 de dos mil veintiuno (2021)… Juzgado Sexto Civil 

Municipal…Tuluá Valle, RESUELVE:….. PRIMERO. - AMPARAR los derechos fundamentales a la 

SEGURIDAD SOCIAL, AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL y a LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, 

como mecanismo transitorio del señor SEBASTIAN CÁRDENAS LIBREROS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.116.256.248, vulnerados por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN – ASOSINDISALUD, según lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO.- ORDENAR al Representante 

Legal de ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN 

– ASOSINDISALUD, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación del presente fallo, proceda a realizar el REINTEGRO LABORAL sin solución de 

continuidad del señor SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS en el mismo cargo y bajo las mismas o 

mejores condiciones laborales a las que venía desempeñando, además de la cancelación de 

todos salarios y demás los emolumentos dejados de percibir durante el término que ha estado 

por fuera de la institución. PARÁGRAFO. El presente amparo es de carácter TRANSITORIO por el 

término de cuatro (04) meses, so pena que cese esta protección, por lo que el accionante 

SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS debe acudir ante la jurisdicción ordinaria, justicia Laboral, 

dónde tiene la oportunidad de ventilar y controvertir las pruebas que sean necesarias durante 

el procedimiento. TERCERO. -INSTAR a los accionados para que, en lo sucesivo, se abstengan 

de incurrir en conductas como la aquí desplegada, que constituyen la vulneración de 

derechos fundamentales de sus empleados. CUARTO - NOTIFICAR esta sentencia a las partes 

intervinientes en esta acción constitucional, de acuerdo a lo previsto en el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991.  QUINTO. - REMITIR la presente diligencia a la Corte Constitucional para 
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su posible escogencia, en el evento que el presente fallo no fuere impugnado por ninguna de 

las partes dentro del término legal.....…LA JUEZ (FDO.)NEIRA JULIA LEYTON MENESES” 

 

 

Atentamente 
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